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En Paraná, a 7 de noviembre de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 27, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimoctava Sesión Ordinaria del 133º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

2

ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, las Senadoras González y Guerra, por cuestiones de compromiso legislativo vinculadas a sus respectivos Departamentos, no han podido estar presentes en esta sesión. 

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Municipalidad de Colonia Ayuí remite copia de la Ordenanza Nº 349/12, de aprobación del Presupuesto de la Administración Municipal, año 2013.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Asuntos Municipales.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 3552/12, por el que se amplía el Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.169, por la que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.047.

*Nº 10.170, por la que se modifica el artículo 6º de la Ley Nº 4892.

*Nº 10.171, por la que se establece que las Bibliotecas Populares con Personería Jurídica vigente, sean consideradas como Bien de Utilidad Social, en la Provincia.

*Nº 10.172, por la que se restablecen por un plazo de 180 días hábiles, los alcances de la Ley Nº 9580, de suspensión de las subastas y ejecuciones en curso contra los bienes de entidades deportivas, en la Provincia.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por esta H. Cámara, ppor la que se solicita al PE la reglamentación de la Ley Nº 9655, de creación del Programa Provincial de Prevención de la Violencia Escolar.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3670/12, por el que se amplía el Presupuesto, Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La H. Cámara de Diputados remite copia de la Resolución aprobada, por la que se dispone la incorporación con carácter permanente en el Reglamento interno, de la Comisión de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales, creada por Ley Nº 9658.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La misma Cámara comunica la designación de los Diputados que integrarán la Comisión Bicameral de Asuntos para la Integración Regional y Acuerdos Internacionales.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo

-La misma Cámara remite copia de la Resolución aprobada, por la que se crea la Banca de la Mujer, como Comisión Permanente de Asesoramiento.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Cámara de Diputados de la Provincia de La Rioja remite copias de las siguientes declaraciones:

*Nº 58/12, por la que se expresa el beneplácito por el discurso de la Sra. Presidente de la Nación, en la Asamblea de la Organización de las Naciones Unidas, donde ratificó la soberanía de nuestro País en la toma de decisiones.

*Nº 59/12, por la que se expresa la necesidad de la reafirmación de las instituciones democráticas en el conflicto suscitado con las fuerzas de Gendarmería Nacional y Prefectura Naval.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copia del Decreto Nº 3747/12, de ampliación del Presupuesto, Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 110º aniversario de la creación de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná. (Expte. 10.432)

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centenario de la fundación de la localidad de Tezanos Pinto. (Expte. 10.452)

-A solicitud del señor Senador Brambilla, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se lo autoriza a aceptar el ofrecimiento de donación a favor del Superior Gobierno de la Provincia, de un inmueble ubicado en el Centro Rural de Población Aldea Brasilera, destinado a calles y ochavas. (Expte. 10.434)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

4.3 - Comunicaciones Particulares.

-La Asociación de Enfermería de la Provincia remite informe relacionado con el Proyecto de Ley de creación del Colegio de Enfermeros de Entre Ríos.

-A las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambienbte Humano y Drogadicción, para ser agregado a sus antecedentes.

4.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en Francia y Avda. Circunvalación “José Hernánez”, de la ciudad de Paraná, con destino a la concreción de programas de edificación de viviendas sociales. (Expte. 19.382)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-Por el que se modifica el inciso c) del artículo 252º, del Código Fiscal. (Expte. 19.406)

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

-Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 25.517 y su Decreto Reglamentario Nº 701/10, que ordena la restitución y puesta a disposición de los pueblos originarios, de los restos mortales de aborígenes que formen parte de museos y/o colecciones públicas y privadas existentes en el País. (Expte. 19.416)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se instituye, en el ámbito provincial, el 23 de noviembre como Día del Dirigente Deportivo Entrerriano. (Expte. 19.417)

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.5 - Proyectos de los Sres. Senadores.

4.5.1 - Declaración de Interés Legislativo del 14 de noviembre como “Día Mundial de la Diabetes”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el 14 de noviembre como “Día Mundial de la Diabetes”.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Conocido es que nuestra Provincia trabaja en la concientización y en la lucha contra la Diabetes, pero también hay diversas ONG como la “Liga Entrerriana de Ayuda a Personas con Diabetes”, los Clubes de Servicios como el Club de Leones “Paraná Parque Urquiza”, médicos y particulares que colaboran desinteresadamente ante este problema de salud que viene aumentando en nuestra población por diferentes causas.


Recordemos que este día se celebra en conmemoración del natalicio del descubridor de la Insulina en el año 1921, el médico canadiense Dr. Frederick Banting.


Es por estos sencillos fundamentos, que solicito a mis pares me acompañen con su voto.

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Modificación de la Ley Nº 2988, Código Electoral Provincial.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifícase el artículo 2º de la Ley Nº 2988 - Código Electoral Provincial, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2º: Son electores de la Provincia: los ciudadanos argentinos desde la edad de 16 años cumplidos que estén inscriptos en el Registro Cívico de la Provincia por el que se celebrarán las elecciones provinciales.”

Artículo 2º: Modifícase el artículo 4º de la Ley Nº 2988 - Código Electoral Provincial, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 4º: Todo ciudadano argentino inscripto en el Padrón Electoral Provincial gozará del derecho del sufragio de acuerdo con las prescripciones de la presente ley.”

Artículo 3º: Modifícase el artículo 8º de la Ley Nº 2988 - Código Electoral Provincial, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 8º: Todo elector tiene la obligación de votar en cuantas elecciones provinciales fueran convocadas en su Departamento o Distrito.

Quedan exentos de esta obligación:

-Los electores mayores de 70 años.

-Los electores de 16 y 17 años de edad cumplidos que no se presenten a sufragar.

-Los jueces, sus auxiliares y todos los funcionarios públicos que por disposición de esta ley deban asistir a sus oficinas y tenerlas abiertas durante las horas de elección.”

Artículo 4º: Modifícase el artículo 23º de la Ley Nº 2988 - Código Electoral Provincial, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 23º: A los efectos del sufragio, el territorio de la Provincia constituye un Distrito Electoral para las elecciones de Gobernador y Vicegobernador, Diputados y Convencionales.


Para las elecciones de Senadores queda dividido en los diecisiete Departamentos que forman su actual división político-administrativa.”

Artículo 5º: Derógase el artículo 24º de la Ley Electoral de la Provincia Nº 2988.

Artículo 6º: Derógase el artículo 25º de la Ley Electoral de la Provincia Nº 2988.

Artículo 7º: Modifícase el artículo 26º de la Ley Nº 2988 - Código Electoral Provincial, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 26º: La Legislatura mandará confeccionar el Registro Cívico de Entre Ríos bajo la dirección del Tribunal Electoral conforme lo establece la Constitución Provincial en su artículo 87º inciso 2.”

Artículo 8º: Modifícase el artículo 146º de la Ley Nº 2988 - Código Electoral Provincial, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 146º: No incurrirán en la pena del artículo anterior, ni serán considerados infractores al deber de votar los electores argentinos de 16 a 17 años cumplidos de edad que estén inscriptos en el Registro Cívico Provincial, los electores analfabetos o los que dejasen de votar por residir fuera de la Provincia, o los impedidos por enfermedad, u otra causa legítima, debidamente comprobada ante el Juez competente, los mayores de 70 años de edad.”

Artículo 9º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación, Deporte y Prevención de Adicciones adecuará la currícula y coordinará la organización de cursos, talleres de trabajo, programas, campañas, para explicar el sentido y la importancia de la participación de los jóvenes en la política y en la ampliación de los derechos de ciudadanía.

Artículo 10º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este proyecto tiene por fin la ampliación de los derechos políticos de los jóvenes de 16 a 17 años de edad cumplidos.


En consecuencia con la política nacional en la materia y ante la media sanción obtenida en la Cámara de Senadores de la Nación, el pasado 17 de octubre; proponemos avanzar con un proyecto propio en la Provincia de Entre Ríos que amplíe derechos ciudadanos a jóvenes de 16 años de edad y la consiguiente creación del Registro Cívico Provincial que otorgará las calidades de elector por su inclusión en dicho registro cívico.


Se considera un hecho trascendente la participación política de una franja amplia de la población entrerriana con capacidad cívica para elegir a sus representantes.


Asegurar la igualdad de oportunidades en todo proceso de socialización donde la libertad de expresión e información son derechos que deben ser respetados y habilita analizar y debatir el espacio de las generaciones más jóvenes, sus niveles de responsabilidad, de participación activa.


La globalización, como todo cambio trae desafíos y marca nuevos paradigmas como lo es el proceso de cambio generacional y de ideas de cómo participar en distintas modalidades de organización para elegir nuestros representantes gubernamentales y, por ello, avanzar cuantitativamente y cualitativamente en el efectivo poder de elección y de expresión mediante el voto de los jóvenes que sobradamente manifiestan su compromiso político-ciudadano.


Esta posibilidad de compromiso y participación cívica en los jóvenes es cada vez más demandante. En niveles locales, comunales, municipales se percibe en forma explícita la necesidad de inclusión en la actividad política.


El Justicialismo siempre se ha caracterizado por la ampliación de derechos sociales y la participación política para la formación de las decisiones colectivas y la construcción del futuro de una Provincia más inclusiva, solidaria, una Entre Ríos entre todos es suficiente antecedente a tener en cuenta al momento de legislar sobre la ampliación de la edad habilitadora para el ejercicio del sufragio electoral.


Por todo lo expuesto, solicito a los señores Legisladores acompañen con su voto favorable el presente Proyecto de Ley.

Eduardo A. Taleb.

-A las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legislación General.

4.5.3 - Creación de un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Dpto. Tala.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Departamento Tala.

Artículo 2º: Créase un cargo de Juez y dos Secretarios (uno para Causas Civiles y otro para las Causas Penales).

Artículo 3º: El Superior Tribunal de Justicia efectuará las normativas necesarias para el nuevo Juzgado, y procederá a las designaciones del personal. El Juzgado asumirá la jurisdicción y competencia correspondiente.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Judicial a llevar adelante las reestructuraciones y adecuaciones presupuestarias necesarias a los efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es urgente que se efectúe la creación del cargo Oficial de Justicia y/o Oficial Notificador para nuestra jurisdicción, ya que con el número de cédulas y mandamientos que se reciben en el Juzgado de Paz, tanto de ese mismo Juzgado, como del Juzgado de Garantías, Fiscalía, Defensoría y el Juzgado Civil y Comercial, se hace necesaria, para un mejor y más ágil trámite de las causas, la designación de personal, que en forma exclusiva se dedique a esa tarea.


En la actualidad, un empleado del Juzgado de Paz, amén de su trabajo específico en su Juzgado, se dedica a realizar notificaciones pertinentes.


Debemos destacar que las mismas son realizadas con dedicación, responsabilidad y esmero, pero la sobrecarga de tareas en una sola persona, que también es secundada por el Sr. Secretario, se vería recompensada con la creación del cargo que solicitamos.


Ello así, a más de reconocer la categoría y jerarquía del empleo, redundaría en beneficios para la comunidad judicial que vería aliviada su carga de trabajo, evitando superposiciones de tareas y honorarios.


El Derecho, en los tiempos que corren, exigen especialización.


Desde su creación, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Rosario del Tala, fue un Juzgado Multifueros.


En la actualidad y, a pesar de la especialización judicial por fueros, el Departamento Judicial Tala, no ha tenido -como otros Departamentos Judiciales de la Provincia- la “suerte” de contar con otro Juzgado.


Hoy, por la multiplicidad de causas, el hecho de mantener la misma planta de empleados y circunstancia de incorporar el trámite de la Ley de Violencia Familiar al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, hace de manera imperiosa y, sobre todo para una mejor prestación del servicio de justicia (garantizado por la Constitución Nacional y la Provincial), la creación de un Juzgado especializado en Derecho de Familia.


Es por ello y los fundamentos que daremos a continuación, que creemos de extrema necesidad y urgencia, se proceda a la creación del Juzgado de Familia y Penal de Niños y Adolescentes con jurisdicción en el Dpto. Tala.


Adjuntamos al listado de tipos de causas que se han iniciado este año en el Juzgado Civil y Comercial, proporcionado por el propio Juzgado y de allí, podemos inferir que el 40 % de las causas en trámite se corresponden a asuntos de familia.


Ello de por sí fundamenta la creación del Juzgado que solicitamos.


Además de contar con una estructura judicial que ayudaría al actual Juzgado a descomprimir el número de causas en trámite, se aseguraría a la población el hecho de que a cargo del Juzgado estaría alguien especializado en la materia. A su vez, el derecho de Familia moderno, exige una dedicación que el Juzgado Multifueros es imposible otorgar.


Pensamos que no es fácil salir de audiencias realizadas en virtud de la Ley de Violencia Familiar y sentarse a redactar sentencias por cobro de pesos, asuntos de medianerías, concursos, etc., pretender eso ya es de por sí inhumano.


Por ello, solicitamos e insistimos en la creación del Juzgado de Familia para nuestra jurisdicción, que vendría a solucionar en parte el abarrotamiento de causas en un solo Juzgado, ayudaría a un mejor trámite en todas las causas, favoreciendo a los justiciables y a los miembros del Poder Judicial mismo, que trabajarían con mayor holgura, menos stress, más especialización, etc.


La estructura edilicia se encuentra en el mismo edificio de Tribunales. Se puede adecuar la actual estructura para que funcione el Juzgado en planta baja del edificio, en la zona donde terminan las oficinas del Concejo de Educación y empiezan las oficinas de la ex DGR, actual ATER. Allí hay un gran espacio donde la sección Arquitectura del STJER podría construir las oficinas necesarias para que funcione el Juzgado que solicitamos. Hoy por hoy con los métodos de construcción en seco, se pueden levantar las paredes divisorias y los carpinteros del STJER pueden proporcionar los muebles (escritorios que se necesiten).


Respecto del personal, se necesitan un Juez, dos (2) Secretarios, uno para las causas civiles y otro para las causas penales, 4 empleados (uno para Mesa de Entradas y los otros 3 para proveer).


Aproximadamente, el costo mensual de sueldos rondaría los $ 100.000.


No es una suma exorbitante si tenemos en cuenta el bien que se produciría con ello.


Respecto de los equipos interdisciplinarios con los que debería contar el Tribunal de Familia, si bien aún no se ha terminado el concurso para Psicólogo del Juzgado, dicha circunstancia se podría suplir de la siguiente manera: hay en Rosario del Tala seis (6) equipos interdisciplinarios a saber: 1º) Área de Niñez, Adolescencia y Familia dependiente de la Municipalidad de Rosario del Tala, que cuenta con una trabajadora social, una psicóloga, una socióloga y una asesora letrada; 2º) SAIE, depende del Concejo General de Educación y está compuesto por una trabajadora social, un psicólogo, un sicopedagogo, un fonoaudiólogo. 3º) equipo técnico de Educación Especial, compuesto por: una trabajadora social, un psicólogo, un sicopedagogo, un fonoaudiólogo, 4º) Equipo del Hospital Liniers, conformado por 3 (tres) trabajadores sociales y 9 (nueve) sicólogos, 5º) Equipo del Hospital San Roque: compuesto por 2 (dos) trabajadores sociales y 1 (un) psicólogo, 6º) Equipo Orientador Educativo, compuesto por un trabajador social y un psicólogo.


Hasta tanto no se cree el propio equipo del Juzgado de Familia, se puede trabajar con cualquiera de los equipos que se detallan más arriba, los que serían designados por orden de lista para equilibrar las cargas repartiendo las causas entre ellos.


No se puede negar la necesidad de descomprimir el cúmulo de tareas a la que es sometido el Juzgado Multifuero Civil y Comercial local.


Es preciso que destaquemos el desempeño de su actual integración.


Reconocemos el esfuerzo diario que realizan tanto el Sr. Juez a cargo, Dr. Gastón Agotegaray y la sec. Dra. Alexandra V. Zardo, así como los empleados que integran el staff administrativo, para tratar de mantener las causas al día.


Sin embargo, creemos necesario que se proceda a la creación de un nuevo Juzgado para beneficio de nuestro Departamento, cumpliendo la manda constitucional de afianzar la justicia, mejorar la calidad de su prestación, etc.


Por todo lo mencionado, Sr. Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con su voto positivo.

Luis A. Schaaf.

-A las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda.

4.5.4 - Declaración de Interés Legislativo y Provincial del 30º aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La Honorable Cámara de Senadores, vería con agrado declarar de Interés Legislativo Provincial, el “30º Aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos”, que se conmemora en el presente año a partir de la promulgación de su Ley de Creación Nº 7468, del día 7 de julio de 1982.


Hecho aquél, que motivó a un grupo de profesionales de la Odontología, impulsar en los meses finales del año 1982, la creación en la comunidad odontológica y en la sociedad entrerriana una nueva entidad: el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a las autoridades del Colegio de Odontólogos, sito en calle San Juan 478, de la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En los meses finales del gobierno militar de facto, nuestro País se aprestaba a iniciar los nuevos tiempos de la Democracia, que hasta el día de hoy, afortunadamente perduran; un grupo de profesionales de la Odontología, se atrevían a crear el nuevo Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, atentos a la sanción de la Ley Nº 7468, del día 7 de julio de 1982, la que ha tenido algunas modificaciones de adaptabilidad y actualización a lo largo de los años, es la que rigió para aquellos valerosos profesionales, que pensaron en el Bien Común de sus Colegas.


Según reza en su Historia: “Los gestores de esta iniciativa eran los que integraban la Federación Odontológica Entrerriana, que habían presentado ante las autoridades de aquella época, el Proyecto de Ley que luego de que fuera aprobado, creaba nuestra institución. Posteriormente, el gobierno democrático ratificaba la norma legal constitutiva, otorgándole rango constitucional y una mayor legitimidad.


Una sociedad armónica necesita de una activa participación de sus miembros, del desprendimiento personal, de actos solidarios, de una muestra constante y permanente del respeto por los valores, por eso se crearon los Colegios.”


A través de estos “30 años” de su creación, hemos podido visualizar la función fundamental que tiene este Colegio: proteger en todos sus términos a los profesionales matriculados y a la comunidad en su conjunto. De esta manera, no sólo contiene, sino que defiende a sus colegas, los actualiza científicamente y además, regula y controla la profesión y sus alcances, combatiendo la mediocridad de profesionales “golondrinas”, los que incluso, en muchas ocasiones, engañan a los entrerrianos con ardides comerciales.


El Colegio de Odontólogos de Entre Ríos actúa junto con otras instituciones y el Estado Provincial, para lograr la impronta de la Salud Bucal de la Sociedad Entrerriana, si bien lo hace, de un modo profesional y colegiado, no deja de lado el sentido Humanitario y Social que el contexto de la Salud exige y así lo ha demostrado a través de los años.


En estos “30 años” de diferentes devenires económicos y sociales que ha sufrido nuestra Provincia y nuestro País, en momentos que muchas veces la sociedad ha decaído; aparecieron las reservas morales para su rescate y el valor ético se hace presente, que en el caso que nos compete, el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos ha estado y está presente para reivindicar tales principios, dignificando su accionar y estando a la altura de las circunstancias, donde la necesidad de los entrerrianos y los profesionales, sea un derecho.


Si bien, entre todos debemos contribuir en la construcción de Políticas de Estado, protegiendo la Salud Buco-Dental de la población y desde el Colegio, aportando lo mejor de sí para ello, de manera pro-activa por el decoro y la dignificación profesional, tendiendo a asegurar la existencia de las más amplias garantías en el ejercicio de la profesión, protegiendo los derechos de los Odontólogos, como así también, señalar los deberes que tienen que cumplir en el desarrollo de su actividad, me pregunto: quiénes mejor que los profesionales aglutinados en tan Honorable Institución, pueden definir los mayores alcances y proyección, para lograr el Bien Común de toda la Sociedad Entrerriana?


Señor Presidente, el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos ha logrado acabadamente cumplir con los Postulados del Ejercicio Profesional en nuestra Provincia, a lo largo de estas tres décadas, hecho que debería ser imitado al menos, por otras Instituciones a colegiarse, que aún están tratando de formarse, como así lo determina nuestra Constitución Provincial en su artículo 77º:

“El Estado reconoce y garantiza la plena vigencia de los Colegios y Consejos Profesionales, les confiere el gobierno de la matrícula, la defensa y promoción de sus intereses específicos, la facultad de dictar sus normas de ética e implementar métodos de resolución de conflictos de instancia voluntaria.


Los Colegios y Consejos Profesionales aseguran el libre ejercicio de la profesión y su organización en forma democrática y pluralista y ejercen el poder disciplinario sobre sus miembros, dictando resoluciones que son revisables judicialmente…”


Es menester destacar orgullosamente, entonces, que el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, desde el año 1982, ha demostrado claramente y fehacientemente, que en estos 30 años de su creación, viene cumpliendo como una Institución “adelantada” democráticamente, los valores que la Constitución Provincial de Entre Ríos, reformada en el año 2008, exige.


Apelo al apoyo de mis pares en el acompañamiento de este Proyecto de Declaración.


Gracias, señor Presidente.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.5.5 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Odontológicas Científicas - 30º aniversario 1982-2012, en Colón.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: La Honorable Cámara de Senadores vería con beneplácito declarar de Interés Legislativo las “Jornadas Odontológicas Científicas 30 Aniversario 1982 - 2012”, los días 9 y 10 de noviembre del corriente, en la ciudad de Colón, de nuestra Provincia.


Este evento de gran importancia científica y festiva, es organizado por el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, cuya actividad fundamental es apoyar a los Odontólogos matriculados, contribuyendo a satisfacer sus necesidades, promoviendo la integración, la formación ética y la actualización profesional.
Segundo: Comuníquese a las autoridades del Colegio de Odontólogos, sito en calle San Juan 478, de la ciudad de Paraná, Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


Estas Jornadas son realizadas con motivo del “Aniversario de los 30 años de creación del COER 1982-2012”, siendo una Institución emérita a lo largo de su trayectoria, que cumple sus treinta años fundacionales en nuestra Provincia, albergando, protegiendo y regulando la profesión de los Odontólogos, que ejercen honoríficamente la preservación de la Salud Bucal de todos los entrerrianos.

El motivo fundamental que tiene este acto profesional, es contribuir en la construcción de Odontólogos formados y capacitados en el rol que les toca asumir en las políticas de Estado y los avances científicos que la actualidad les exige, velando por la salud buco-dental de la población y por el decoro y dignificación, tendiendo a asegurar la existencia de las más amplias garantías en el ejercicio de la profesión y los deberes que tienen que cumplir en el desarrollo de su actividad.


Los modelos de atención obedecen a un proceso colectivo de construcción. No son sólo los gobiernos los que lo definen. Éstas son funciones que expresan un alto valor ético y, por lo tanto, una gran responsabilidad.


Bregando por el apoyo de mis pares, agradeceré el acompañamiento a esta iniciativa.


Gracias señor Presidente.

-A solicitud del señor Senador Cresto, se reserva en Secretaría.

4.5.6 - Declaración de Interés Legislativo de la Trigésima Sexta Fiesta “Flor del Pago Rural” organizada por la Escuela Nº 21 “Alberto Larroque”, en Herrera.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De su Interés la realización de la Trigésima Sexta Fiesta “Flor del Pago Rural” organizada por la Escuela Nº 21 “Alberto Larroque”, a realizarse el día 24 de noviembre de 2012, en el Salón de Usos Múltiples de la localidad de Herrera.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 21 “Alberto Larroque”, de la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay.

F U N D A M E N T O S


Este proyecto se origina en la solicitud de la Escuela Nº 21 “Alberto Larroque” de la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay, de declarar de Interés Legislativo la Trigésima Sexta Fiesta “Flor del Pago Rural” prevista para el 24 de noviembre del corriente año.


Esta Fiesta que se organiza anualmente con la finalidad de exaltar la tradición gauchesca, logra reunir a las escuelas rurales del Departamento Uruguay asistiendo sus alumnos y familiares, transformándose en un evento de gran trascendencia para la comunidad del Dpto.


En el transcurso de la Fiesta, cada escuela presenta su postulante y luego de desfilar acompañada de un gauchito a ritmo de la ranchera, es elegida la ganadora por un jurado competente. Además, cada institución participante, presenta un número artístico, finalizando con la entrega de premios a las niñas electas.


Por lo expuesto, solicito de los señores Senadores consideren la petición realizada.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

4.5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ra. Jornada Regional de Salud y Medio Ambiente, en San José de Feliciano.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés del Honorable Senado, la “1ª Jornada Regional de Salud y Medio Ambiente”, a desarrollarse los días 15 y 16 de noviembre del corriente año, en el Salón del Club Juventud de la ciudad de San José de Feliciano, en el marco del Programa Municipio y Comunidades Saludables.

Segundo: Comuníquese a los organizadores del evento.

F U N D A M E N T O S


La presente declaración de Interés tiene por objeto resaltar el compromiso de esta H. Cámara en la realización de toda jornada relacionada con la Salud y el Medio Ambiente.


En este caso, debemos destacar que esta primera Jornada se realiza en el Marco del Programa de Municipios y Comunidades Saludables, siendo sus objetivos los siguientes:

-Analizar las diferentes estrategias de acción en el campo de la Salud y el Medio Ambiente.

-Actualizar conocimientos e intercambiar apreciaciones.


Asimismo, se busca un espacio de debate e intercambio de experiencias y miradas a los problemas comunes que afectan, no sólo a la comunidad de Feliciano sino a toda la región, buscando fortalecer lazos de amistad y compromiso frente a esta problemática en la que se deben buscar estrategias de acción significativas que mejoren nuestra salud ambiental.


Por todo ello, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Garcilazo, se reserva en Secretaría.

4.5.8 - Solicitud al PE para la instalación de la red de gas natural en el edificio de la Escuela Nº 103 “Convención Nacional Constituyente”, de Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación, Deporte y Prevención de Adicciones y el Consejo General de Educación, por su intermedio ante el organismo que corresponda, arbitre las medidas necesarias para la instalación de la red de gas natural en el edificio de la Escuela Nº 103 “Convención Nacional Constituyente”, Nivel Inicial y Primario de la ciudad de Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Motiva el pedido, el hecho de no contar con dicho servicio a pesar de estar a escasos 150 metros la red del gas, siendo éste de fundamental importancia, ya que asisten diariamente al comedor escolar 240 alumnos que reciben desayuno, almuerzo y merienda diariamente.


La población escolar pertenece a una zona distante del radio céntrico, próximo al basural municipal y a hogares carenciados, en estado de abandono con padres desocupados, donde la escuela, para muchos de ellos, resulta un espacio de contención y el alimento brindado, el único sustento diario. Cabe aclarar que esta Institución está dentro del Proyecto de Escuelas “Nina”, lo que hace aun más imperiosa la necesidad de contar con el servicio del comedor.


Lo expuesto anteriormente, genera inconvenientes en el momento de garantizar el bienestar del alumnado, ya que durante el período invernal, los tubos de gas se congelan impidiendo que se cumpla con su función específica, a lo que se le debe anexar el incremento económico que ha sufrido el gas envasado, además, una de las cocinas que son utilizadas son para gas natural, lo que genera inconvenientes y gastos que deben solventarse desde la Escuela.


Señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen con el voto positivo en este proyecto.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 42 “Luis N. Palma”, de Crucecitas 8va., Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración del 75º Aniversario de la creación de la Escuela Nº 42 “Luis N. Palma”, de Crucecitas 8va. del Departamento Nogoyá.

Segundo: Remítase copia a la responsable del establecimiento, Directora Lescano, Laura.

F U N D A M E N T O S


Sus comienzo se remontan al año 1937 cuando por resolución del Consejo General de Educación, se creó la Escuela Nº 42 “Luis N Palma”. Con ayuda de los vecinos se construyó un galpón de zinc en el mismo terreno que hoy funciona el actual establecimiento educativo y allí comenzó a funcionar dicha Escuela, con aproximadamente 60 alumnos, cuyas edades oscilaban entre 10 y 18 años, la mayoría descendientes de alemanes.


En estos últimos años, la Escuela volvió a crecer su matrícula debido a un Programa Nacional, Promer, donde permite que los chicos puedan finalizar su sexto año, también vuelve a funcionar nuevamente el jardín de infantes, un comedor y se da la copa de leche.


Ayudan a esta Institución desinteresadamente un grupo de motoqueros de Buenos Aires, con la ayuda de ellos y vecinos pudimos poner en marcha un invernadero con huerta para que toda la producción sea un beneficio para nuestros niños.


En el año 2011, pusimos en marcha un proyecto de gallinero, el cual fue construido gracias al señor Gobernador que nos brindó la ayuda económica para tal fin y pudimos contar con la colaboración del INTA que nos donó gallinas. Todo este trabajo es realizado por alumnos y docentes.


Nuestros niños llegan a la Escuela a caballo, caminando y otros vienen junto con los docentes, ya que tienen mucha distancia para recorrer hasta llegar al establecimiento y no contamos con medios de transporte.


Esta escuelita rural es parte de su hogar, ya que pasamos varias horas juntos, al mismo tiempo crecemos y se educan para su propio futuro.


Señor Presidente, por lo expuesto anteriormente, pido a mis para que me acompañen con el voto positivo en este Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Declaración de Interés Legislativo de los 75 años de la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile”, de Colonia Oficial Nº 5, Dpto. San Salvador.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración de los 75 años de la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile”, de la Colonia Oficial Nº 5, del Departamento San Salvador, a celebrarse el próximo 10 de noviembre del corriente año.

Segundo: Remítase copia de la presente a la Sra. Directora del establecimiento educativo.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 18 “Santiago de Chil”, del Dpto. San Salvador, formalmente dio inicio a sus actividades con la toma de posición del cargo de Director del Sr. Arnaldo Machi, el 20 de marzo de 1937 y cuyos registros datan de 50 alumnos de ambos sexos y que funcionaba provisoriamente en las instalaciones de la Administración de la Colonia.


Tanto la organización de una cooperativa como la creación de una escuela, estaban previstas en la Ley de Transformación Agraria Nº 2985. Bajo esta Ley se crearon las Colonias, entre ellas la Oficial Nº 5. Para llevar adelante este Proyecto de Ley de Transformación Agraria, autorizaba al Poder Ejecutivo a vender tierras fiscales y a comprar o expropiar tierras aptas ubicadas dentro de los 25 km de las estaciones ferroviarias y 60 km de los puertos para ser subdivididos y destinadas a la formación de granjas. En el año 1935, se ponen a consideración del Consejo Administrador, 175 solicitudes de familias para instalarse en esta Colonia, cuyo emplazamiento actual es producto de la compra al Banco Hipotecario Nacional del campo “La Esperanza”.


La Escuela como Institución marca un momento crucial para los lugareños y para los recién llegados a estas tierras, la posibilidad de educarse era, quizás, lo que marcaba más diferencias que cualquier otro aspecto en la vida de estos niños y porque no de los adultos. En el año 1939, debido a la gran cantidad de alumnos, fue necesario designar un docente más.


El 20 de mayo de 1943 se inaugura el actual edificio escolar.

-A solicitud del señor Senador Vilhem, se reserva en Secretaría.

4.5.11 - Declaración de Interés Legislativo de las Bodas de Plata de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, en Maciá, Dpto. Tala.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la celebración de las Bodas de Plata de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, ubicada en la ciudad de Maciá, Departamento Tala, la cual se llevará a cabo el día 17 de noviembre del corriente año, en las instalaciones del galpón mayor de la Expo Maciá.

Segundo: Remítase copia de la presente a las autoridades de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”.

F U N D A M E N T O S


Este 17 de noviembre se cumple el 25º aniversario de la fundación de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, la cual funciona desde el año 1987. Desde entonces, se esfuerza por brindar con responsabilidad y compromiso, sus servicios educativos y pastorales a un amplio sector de familias vulnerables de nuestra ciudad.


Año a año esta Institución ha trabajado y gestionado para poder contar con lo que hoy en día es esta Escuela, la cual cuenta con Nivel Inicial y Primario.


Es por ello, que gratamente estamos festejando estas bodas de plata con gran entusiasmo y alegría para toda la comunidad de Maciá, llevando a cabo, en el aniversario de trayectoria institucional en pos de la educación, previa Misa de Acción de Gracias en la Parroquia, la 1ra Cena Show del Reencuentro entre promociones, comunidad educativa, autoridades y amigos, el próximo 17 de noviembre en el galpón mayor de la Expo Maciá.


Señor Presidente, les pido a mis pares me acompañen en este Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Schaaf, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Fiesta Nacional y 7ª Fiesta Provincial del Arándano, en La Criolla, Departamento Concordia.

Sr. Presidente (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo, de la “2ª Fiesta Nacional y 7ª Fiesta Provincial del Arándano”, a realizarse los días 8 y 9 de diciembre del corriente año en la localidad de La Criolla, Departamento Concordia, con número 6425 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: Declárase de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo la “2ª Fiesta Nacional y 7ª Fiesta Provincial del Arándano”, a realizarse los días 8 y 9 de diciembre del corriente año en la localidad de La Criolla, Departamento Concordia.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

La 2ª Edición de la Fiesta Nacional y 7ª Edición de la Fiesta Provincial del Arándano se realizará el 8 y 9 de diciembre en La Criolla.


Desde la comisión organizadora se especificó que la Fiesta contará con su tradicional mega exposición arandanera, donde se agregan variados stand que aunque no están relacionados con la producción de la zona hacen al merchandising de la Fiesta.


Los frutos silvestres siempre han sido apreciados por el hombre, pero actualmente ha crecido su interés, por un lado debido a su origen natural y por estar de moda su demanda.


El arándano se ha obtenido de plantas silvestres, pero en los últimos años es cuando se ha empezado a cultivar. EE.UU. es el principal productor, consumidor, exportador e importador de arándanos del mundo y junto a Canadá abarcan el 90 por ciento del área productiva total, seguida de Chile (que fue el pionero del cultivo del arándano en el hemisferio Sur), Argentina, Nueva Zelanda, Australia y Sudáfrica.


Los principales países productores europeos son: Francia, Holanda, Alemania, Polonia y España.


Los países que demandan este tipo de frutos son: Japón, Italia, Inglaterra, Bélgica y Holanda.


Canadá es el principal proveedor de arándanos congelados del mundo, pero a diferencia de Estados Unidos, la producción canadiense es mayoritariamente de tipo silvestre.


El arándano tiene su historia en Argentina. A partir de principios de la década del 90, comenzó una fuerte difusión de este cultivo en nuestro País como una nueva alternativa de producción frutícola intensiva no tradicional orientada a los mercados del exterior.


Chile y Argentina ofertan en estado fresco a los principales mercados ubicados en el hemisferio Norte (Estados Unidos, Canadá y algunos países europeos), cuando éstos se encuentran en su estación invernal y no pueden abastecerse con su producción local.


El principal atractivo de esta alternativa para nuestro País, es la posible rentabilidad que puede conseguirse por la circunstancia de la oferta en contraprestación hacia el hemisferio Norte, en las condiciones actuales de oferta y demanda.


Recién a partir del 25 de octubre de 1994, Estados Unidos habilitó el ingreso de arándano fresco argentino a sus mercados. Esta reciente apertura justificó analizar con mayor detenimiento y profundidad las posibilidades y perspectivas productivas de este cultivo en nuestro País para su exportación.


Los cultivos más importantes en la Argentina se encuentran en Zárate, Lima, Monte, Baradero, Los Cardales, Mercedes, Azul, Sierra de los Padres, Tandil, etcétera, en la Provincia de Buenos Aires, y pueden encontrarse iniciativas en las provincias de Entre Ríos, Mendoza, San Juan, Salta y Catamarca.


En nuestra Provincia, el Municipio de La Criolla, en el Departamento Concordia, ha sido pionero en el cultivo y la explotación del fruto del arándano, por lo que corresponde se declare como Capital Provincial.

Enrique T. Cresto.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
5.2 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la XXXIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en la ciudad de General Ramírez.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la XXXIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, a realizarse entre los días 5 al 11 de noviembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez, con número 6429 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración de la XXXIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, a realizarse entre los días 5 y 11 de noviembre del corriente, en la ciudad de General Ramírez.

Segundo: Remítase copia a los responsables de la organización de dicho evento.

F U N D A M E N T O S


Los comienzos de la Fiesta datan de 1969, año en el que un grupo de estudiantes de quinto año del Instituto Comercial “Francisco Ramírez”; con el objeto de recaudar fondos para un viaje de estudios, crea la primera fiesta que se denominó “Fiesta de la Primavera”.


En tal evento, comienza su trascendencia, hasta que en el año 1973 fue declarada sede de la Fiesta Provincial de la Juventud.

Daniel E. Kramer.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012-2013, en Paraná.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la primera “Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012-2013”, a realizarse en la ciudad de Paraná el próximo 16 de noviembre del corriente año, con número 6434 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la “Primera Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012 - 2013”, a realizarse en la ciudad de Paraná, el próximo 16 de noviembre del corriente año.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es necesario poner de manifiesto que las siglas CILER refieren a la Cámara de Industriales Lácteos de Entre Ríos, entidad que concentra a las empresas lácteas de nuestra Provincia y que en esta oportunidad nos hace partícipes del importante evento que han organizado para el día 16 de noviembre próximo y que constituye la Primera Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012-2013.


Es oportuno destacar que, dentro de los objetivos a alcanzar a través de la Jornada, se encuentra el fortalecimiento de la Organización, de modo tal que se constituya en un espacio con la mayor participación y representatividad y al que se incorporen aquellas empresas del sector que aún no integran la Cámara. Asimismo, se aspira lograr una completa agenda de tareas a desarrollar para el año 2013 y dejar planteados los objetivos a alcanzar en ese período.


Será una Jornada de capacitación tendiente a profesionalizar la gestión y el trabajo de las Pymes y se centrará en tres áreas fundamentales, como son: Gestión; Herramientas de Financiamiento y Economía Nacional e Internacional. Las disertaciones estarán a cargo de prestigiosos profesionales: el Licenciado en Economía, Horacio Roura; la Economista Felisa Miceli y el Contador Carlos Cleri. Además, será la oportunidad en que se presentará oficialmente el sitio web de la Cámara de Industrias Lácteas de Entre Ríos, instrumento de comunicación eficaz entre todas las empresas de la Provincia.


La trascendencia de esta Jornada, amerita la iniciativa legislativa que estamos formulando, la que solicito sea puesta a consideración del Honorable Cuerpo.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Problemática de docentes y no docentes de Instituciones Educativas Privadas con jubilaciones en trámite, que no perciben sus haberes por la imposibilidad de la CJPER de depositar las retenciones de Obra Social.

Pedido de Informes.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Pedido de Informe por el cual la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia se dirige a las autoridades de OSDOP de esta Provincia, para que informe cuáles son las razones por las que los docentes y no docentes que se desempeñan en Instituciones Educativas Privadas y que están tramitando su jubilación, una vez otorgado el beneficio, no pueden percibir sus haberes por la imposibilidad de la CJPER de depositar las retenciones de Obra Social, con número 6422 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del Pedido de Informe enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo Nº 117º de la Constitución Provincial, se dirige a las autoridades de OSDOP en esta Provincia para que informe:


Cuáles son las razones por la cual los docentes y no docentes que se desempeñan en Instituciones Educativas Privadas y que están tramitando su jubilación y una vez otorgado el beneficio, no pueden percibir sus haberes por la imposibilidad de la CJPER de depositar las retenciones de Obra Social.

César E. Melchiori.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Autorización al PE para recibir en carácter de donación el inmueble ubicado en la Séptima Sección, Distrito Ceibas, Departamento Gualeguaychú para ser tranferido al Municipio de Villa Paranacito.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a recibir en carácter de donación un inmueble para ser transferido al Municipio de Villa Paranacito, con número 6421 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a recibir en carácter de donación el inmueble propiedad de los Sres. Lisman, Orlando Antonio, Lisman, Jorge María y Lisman, Aldemar, que es el desprendimiento del remanente del campo ubicado en la Séptima Sección, Distrito Ceibas, Departamento Gualeguaychú (hoy Islas del Ibicuy), cuyo dominio figura inscripto con el Nº 25.161 Fº 481, Tº 78, con una superficie de seis mil trescientos sesenta y nueve metros cuadrados con sesenta y cinco decímetros cuadrados (6.369,65 m2), que es la suma total de calles, ochavas y reserva fiscal (Lotes A y B), conforme al acta de donación firmada por los donantes.
Artículo 2º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a nombre del Municipio de Villa Paranacito el inmueble citado en el artículo 1º.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia del dominio en primer término al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y seguidamente al Municipio de Villa Parancito.

Artículo 4º: Comuníquese, etcétera.

César E. Melchiori.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5.6 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para transferir a título de donación con cargo, un inmueble para que el Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos instale el “Centro de Medicina Nuclear y Molecular”.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a transferir a título de donación con cargo, de un inmueble para que el Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos pueda instalar el “Centro de Medicina Nuclear y Molecular”, expediente 19.548.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5.7 - Presupuesto General de la Administración Provincial 2013.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el cual se fija el Presupuesto General de la Administración Provincial 2013, expediente 19.542.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

5.8 - Declaración de Interés Legislativo del “Debate Panel sobre la incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial”, en la sede del Colegio de Abogados, Sección Paraná.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Debate Panel sobre la incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial”, en la sede del Colegio de Abogados, Sección Paraná., con número 6420 de Mesa de Entradas.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Brambilla.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el “Debate Panel sobre la incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial”, a realizarse el día 8 de noviembre de 2012, en la sede del Colegio de Abogados, Sección Paraná, organizadas por el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es innegable que existen vientos emancipadores integracionistas que hoy reclaman por una geografía y una geopolítica, definitivamente latinoamericana. Estamos en el firme camino de reconocer y fortalecer nuestras afinidades y superar las eventuales diferencias que puedan distanciarnos y, en ese contexto, la historia y sus protagonistas adquieren una relevancia particular.


En el Siglo XIX, Artigas, como Bolívar, San Martín, Sucre y otros, entendieron con absoluta claridad que nuestro destino era constituir una Nación única y fuerte, donde convivieran pueblos de lengua y cultura particulares pero con una fuerte identidad común que estaba en nuestro origen y era nuestro destino inevitable, para enfrentar a los poderosos que siempre operaron para fomentar nuestras divisiones cumpliendo el conocido lema de “divide para reinar”.


En este contexto, Artigas no sólo fue un luchador por la integración al punto de costarle su doloroso exilio en el Paraguay, donde terminó su vida en la mayor soledad, desprovisto de familia, patrimonio y comprensión de aquellos por quienes había dado tanto.


Fue él quien elaboró el concepto esencial de la “soberanía particular de los pueblos, como esencia del sistema democrático y simiente de la Causa Federal, que históricamente ha enarbolado nuestra Provincia y está plasmada en la Bandera de Entre Ríos como un emblema que marca a fuego nuestra tradición autonómica. Las sucesivas Constituciones que se crearon desde ‘Pancho’ Ramírez, pasando luego por el gobierno de López Jordán y ya en el siglo precedente la de 1933, tienen ese sello indeleble. Pero no sólo fue el inspirador de nuestro sistema democrático y federal, sino que en ese contexto, defendió desde el respeto irrestricto por la soberanía popular y el ‘gobierno inmediato de las gentes’, la participación popular igualitaria e independiente de toda sujeción o poder. La libertad civil y religiosa que fue uno de los postulados del Congreso de 1812, en una clara compenetración de los ideales que flameaban en la Revolución Francesa, su sentido altamente proteccionista de las economías locales así como de los desvalidos de la sociedad que estaba sintetizada en su expresión ‘con prevención de que los más infelices serán los más privilegiados’.”


En definitiva, su derrota a manos del poder portuario y sus aliados dejó inconclusa la gran tarea que se avecinaba: la revolución agraria, políticas de equidad y justicia social, garantía de la autonomía de los pueblos y conformación de la Patria Grande. Así lo dijo el “Protector de los pueblos libres en su testamento”, no renunció jamás al sueño de la patria grande, el sueño de un continente verde y tumultuoso en donde “los ríos unan a los pueblos en lugar de dividirlos”. Es la posta que nos toca asumir, el gran desafío de quienes en uno u otro lugar, tenemos una cuota de poder otorgada por nuestro pueblo para transformar cada día la realidad en un sentido superador.


En razón de todo lo expuesto y con la finalidad de reeditar nuestra propia cultura, es que desde el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, se realizará el 8 de noviembre una jornada de reflexión y profundización sobre la incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial.


En atención a los fundamentos esgrimidos y en sintonía con las políticas culturales impulsadas por nuestro Gobierno Nacional y Provincial, es que presentamos esta declaración de Interés Legislativo.

Juan C. Brambilla.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

A Leonardo Favio, en su fallecimiento.

A Rosario del Tala, a doscientos trece años de su fundación.

A los nogoyaenses Juan Firpo y Fernando Berón, por sus logros en el Campeonato Sub 22 de Paleta en Tarbes, en Francia.

Al Día del Empleado Municipal.

Al Día del Militante, el 17 de noviembre.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, deseo hacer un homenaje al recientemente fallecido Leonardo Favio, compañero, nacido como Fuad Jorge Jury en Luján de Cuyo, Mendoza, en 1938.


Favio construyó a lo largo de una extensa carrera artística y, fundamentalmente, desde el cine, una estética personal que reconoció y expresó una filmación que pertenecía a la ideología, resaltando la dimensión afectiva que incorpora a la política argentina, el Peronismo como novedad histórica.


Leonardo Favio fue uno de los directores más importantes de la historia del cine argentino, al que legó títulos como “Crónica de un niño solo”, “El romance de Aniceto y la Francisca”, “El dependiente” y “Perón, sinfonía del sentimiento”.


En 1972 fue invitado por Juan Domingo Perón a acompañarlo en el chárter que lo regresaría a la Argentina tras su largo exilio, el 17 de noviembre.


Con la vuelta a la democracia en 1973 y, en coincidencia con su activa militancia política que volvía al primer plano, Favio lanzó lo que se convertiría en una suerte de obra cumbre, “Juan Moreira”, estrenada el 25 de mayo de ese año, inspirada en el relato homónimo de Eduardo Gutiérrez, pero con la impronta de su hermano Jorge Zuhair Jury, y la locura que él mismo le aportó, pudo contar la historia de este antihéroe y su relación con la política, la violencia y la muerte.


El tema, esta vez encarado en colores, con un diseño de producción que mostraba claramente su pasión por relatos nacionales y populares, con una memorable actuación de Rodolfo Bebán, convirtieron a la película en un éxito de más de dos millones de entradas.


En junio de 1973 fue designado para conducir el acto de retorno definitivo de Perón a la Argentina, el 20 de junio que derivó en un enfrentamiento armado entre diferentes corrientes, conocido como la “Masacre de Ezeiza”, en el que el artista intentó detener la violencia, sin conseguir su propósito de evitar la tragedia que lo marcó a fuego.


En 1975, estrenó “Nazareno Cruz y el lobo”, inspirado en una radionovela del escritor Juan Carlos Chiappe, película con la que llegó a la cumbre del éxito. Si bien no existe un registro exacto de los espectadores que la vieron se sigue considerando el film de Favio, protagonizado por Juan José Camero y Alfredo Alcón, como el más taquillero del cine nacional, superando incluso a “El Santo de la Espada” y “El secreto de sus ojos”.


Si bien nació como un encargo el documental “Perón, sinfonía del sentimiento”, en 1999, se convirtió en una de sus obras más personales, tanto por el tema y la pasión que implicaba, como por su forma de encarar una historia que parecía inabarcable. El film fue dedicado a Héctor J. Cámpora, Hugo del Carril, Ricardo Carpani, Rodolfo Walsh y a los trabajadores y estudiantes del grupo de cine “Liberación”, que impulsaron Fernando Solanas, Octavio Getino y Gerardo Vallejos.


De todos los grandes creadores de la historia del cine nacional, Favio fue el más genuino y el más identificable, curiosamente también el más exitoso.


El notable actor, director de cine y cantante murió el pasado 5 de octubre como consecuencia de un agravamiento de su estado de salud, ya que llevaba años luchando contra una serie de afecciones crónicas. Quiero rescatar a este “pibe” de origen humilde que agradeció con su talento al “Perón-pueblo” porque se sintió íntegramente como uno de aquellos miles de “únicos privilegiados”.


Evita le marcó el sendero del compromiso con el tiempo, con la militancia y con el pueblo. Me sumo a las palabras de la Presidente cuando dijo: “A los grandes no se los recuerda llorando, sino trabajando y militando por la Patria”.


Quiero finalizar este homenaje con palabras del propio Favio que sintetizan su obra y su vida cuando afirmó: “Soy peronista porque no concibo ser feliz en soledad”. Hasta siempre, compañero.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, en el mismo sentido que el compañero Senador Juan Carlos Brambilla en su extensa y sentida exposición, quiero rendir un homenaje a Leonardo Favio. Siendo sintético, quiero simplemente rescatar que la obra de este gran hombre ha tenido y sigue teniendo una importancia más que relevante para las generaciones que no vivimos en la época de Juan Domingo Perón y de Eva.


Quiero resaltar su obra “Perón, sinfonía del sentimiento”, que hoy representa para muchas compañeras y compañeros de generaciones presentes, un recurso e instrumento pedagógico y de formación política que hasta el día de hoy lo seguimos usando. Esta magnífica obra de seis horas de duración aún nos sirve en su totalidad o en fragmentos para poder enseñarle a las generaciones nuevas de peronistas quién fue Perón, quién fue Eva y su magnífica obra que hasta el día de hoy sigue teniendo vigencia. Y esto se lo tenemos que agradecer a Leonardo Favio, un peronista con todas las letras y cuya vida fue un constante compromiso al servicio de la causa nacional y popular preconizada por el Partido Justicialista.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señor Presidente, no puedo dejar pasar este momento, ya que en el día de la fecha Rosario del Tala cumple doscientos trece años de su fundación.


Allá por 1799, un grupo de personas se asentó a las orillas del Río Gualeguay donde había un tala y en ese árbol había colgado un rosario. Por eso se la llamó a nuestra ciudad “Rosario del Tala”.


Como hijo de esta ciudad, le agradezco el que me haya dado la posibilidad de crecer, de estudiar, de formar mi familia y llegar al lugar en el que hoy me encuentro.


En estos últimos años he visto crecer esta localidad en base a un proyecto nacional y un proyecto provincial en donde nuestro Gobernador Sergio Urribarri nos empezó a dar lo que por mucho tiempo tuvimos frustrado tanto en educación, caminos y justicia social.


Éste es mi breve y sincero homenaje y decirle desde aquí, desde esta banca, a nuestra, ciudad, feliz cumpleaños.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, quiero rendir homenaje a dos nogoyaenses que acariciaron una hazaña mundial. Me refiero a Juan Firpo y Fernando Berón que llegaron a la final del Campeonato Sub 22 de Paleta en Tarbes en Francia.


Cabe destacar que los locales eran amplios favoritos. Ante ellos, nuestros jóvenes estaban dispuestos a buscar la hazaña. En el primer parcial, tras dominar los lógicos nervios, los muchachos argentinos llevaban una ventaja de 9-4. El equipo galo achicó la brecha y se logró poner en el primer set 9-11 pero, tanto Juan como Fernando, no dudaron en ningún momento y cerraron ese primer set con un 15-10.


En el comienzo del segundo set, Francia logró obtener los primeros puntos y el público con sus festejos hizo tomar confianza a la dupla gala que llegó a adelantarse en el marcador 10 a 0. Finalmente, terminó este set en poder de Francia 15 a 2. Había que jugarse a suerte o verdad en el último y definitivo set que se disputa a diez tantos. Argentina arrancó con mucho ímpetu y sacó una ventaja de 4 a 0. Parecía que comenzaba a soñar con el título, pero Francia no estaba dispuesto a que nadie se quedara con la gloria, reaccionaron inmediatamente y metieron un parcial de nueve tantos consecutivos, por el que quedó el resultado final a favor de Francia por 10 a 5.


Vaya mi reconocimiento y mi saludo a estos muchachos nogoyaenses que tan bien nos han dejado en el deporte de la pelota a paleta.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Simplemente es para agradecer y felicitar, ya que mañana es el Día del Empleado Municipal. Vaya mi saludo afectuoso a todos los empleados municipales de la Provincia, porque gracias a ellos día a día cada uno de los Intendentes de nuestros queridos pueblos y ciudades, llevan adelante la tarea tan difícil de gobernar y administrar los servicios, porque nuestras comunidades requieren más y mejores servicios.


Para ellos, un caluroso saludo de parte de todos los Senadores de esta Honorable Cámara.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para adherir y también para saludar a todos los militantes, ya que el 17 de noviembre es su día, un día importantísimo para todos los que militan con el compromiso social, a las cooperadoras de escuelas, a las comisiones de los clubes y todos los que realmente cuando ven una injusticia, lo que hacen es militar para solucionar los problemas y no golpear las cacerolas, que es la mejor forma de construir la Provincia y un País mejor entre todos.


Vaya mi homenaje para todos los militantes el próximo 17 de noviembre.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Para sumarme al homenaje, ya que nos encontramos en este Recinto tres empleados municipales conjuntamente con los Senadores Schaaf y Vilhem y quien les habla, con 40 años de servicio y 20 años al frente del Sindicato Municipal. Queremos sumarnos al festejo del empleado municipal, aquel que presta servicios para que todos gocemos de una ciudad limpia, ordenada y con todos los servicios necesarios para que nuestras comunidades se realicen en un marco de organización y de trabajo.


Mi reconocimiento para todos y hago extensivo, como decía, el saludo a estos dos compañeros municipales que se encuentran conmigo.

Sr. Presidente (Cáceres): Desde esta Presidencia, también saludamos a los empleados municipales aquí presentes, que forman parte de este Senado, al cumplirse mañana 8 de noviembre su día.


También adherimos al Día del Militante, que significó el “luche y vuelve”, iniciado por la resistencia peronista y culminado con la vuelta del general Perón a la Patria después de un largo exilio. En ese contexto, quiero saludar a toda la militancia en general de todos los partidos políticos, pero especialmente a los peronistas, que son los que más sangre y más sufrimientos y los que por el sólo hecho de ser militantes, fueron encarcelados, perseguidos o asesinados. Creo que va a ser un día especial, porque además se suma también el recuerdo a otro gran militante como fue nuestro Presidente Néstor Kirchner.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del 110º aniversario de la creación de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del centésimo décimo aniversario de la creación de la Cámara de Apelaciones de Paraná, expediente 10.432.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 10.432, del que es autor el señor Senador Brambilla, por el cual se declara de Interés Legislativo la conmemoración del 110º aniversario de la creación de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los presentes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo la conmemoración del 110º Aniversario de la creación de la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Remítase copia a la Cámara Federal de Apelaciones de Paraná.

Paraná, Sala de Comisiones, 31 de octubre de 2012.

César E. Melchiori. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7.2 - Declaración de Interés Legislativo del centenario de la fundación de la localidad de Tezanos Pinto.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del centenario de la fundación de Tezanos Pinto, expediente Nº 10.452.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el expediente 10.452, del que es autor el señor Senador Brambilla, por el cual se declara de Interés Legislativo el centenario de la fundación de la localidad de Tezanos Pinto y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los presentes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el centenario de la fundación de la localidad de Tezanos Pinto.

Segundo: Remítase copia al Sr. Presidente de la Junta de Gobierno de Tezanos Pinto.

Paraná, Sala de Comisiones, 31 de octubre de 2012.

César E. Melchiori. Daniel E. Kramer. Rubén A. Matorras.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, es para fundamentar el centenario de la fundación de Tezanos Pinto, cuya fecha es el 14 de noviembre próximo, ya que el 14 de noviembre de 1912, cuando el entonces Gobernador de Entre Ríos, doctor Prócoro Crespo, aprueba la traza del nuevo Centro de Población que se denominaría Tezanos Pinto, en homenaje a la memoria del doctor Manuel Tezanos Pinto, padre del propietario del campo cedido al gobierno para la construcción de la plaza, escuela pública, cementerio, calles y avenidas, en inmediaciones de la estación del ferrocarril del mismo nombre.


En este sentido, el domingo 18 de noviembre tendrá lugar el acto formal a partir de las 11 horas, en el andén de la estación de ferrocarril. Posteriormente, se realizará un gran almuerzo, con propuestas musicales tradicionales y entretenimientos durante toda la jornada. Asimismo, en el marco del centenario, se llevarán a cabo tareas durante todo el año, tendientes a la recuperación de espacios históricos públicos, actualmente en estado de deterioro. Entre ellas, cabe mencionar el reacondicionamiento de la Estación Ferrocarril Tezanos Pinto como espacio cultural, donde se emplazará un museo regional.


Además, se procederá a la limpieza y rescate del predio donde funcionó la primera escuela del lugar y paralelamente se realizará el mantenimiento de caminos vecinales, espacios y servicios públicos.


Esta localidad, ubicada a 15 kilómetros de la capital entrerriana, se compone de 150 habitantes, la mayoría dedicados a la actividad rural. En inmediaciones de la estación ferroviaria habitan una 20 familias, funciona un establecimiento escolar, un centro de salud. Además, el lugar cuenta con un salón de usos múltiples y la gruta de Nuestra Señora de Lourdes, donde se celebran misas regularmente.


Para esta declaración de Interés Legislativo, pido a mis compañeros Senadores que me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7.3 - Institución del 23 de noviembre como “Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se instituye en el ámbito provincial el 23 de noviembre como “Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”, expediente 19.417.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase en el ámbito provincial el día 23 de noviembre como “Día del Dirigente Deportivo Entrerriano”.

Artículo 2º: Invítase a los Municipios a adherir a la presente disposición.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 24 de octubre de 2012.
Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, estuvimos reunidos en el día de ayer y venimos charlando hace tiempo con distintas instituciones, más que nada con ACLUDEPA y otras que aglutinan a los distintos clubes de la Provincia de Entre Ríos, que hace muchísimo tiempo venían luchando debido a que después de la crisis de 2001 muchos de estos clubes vieron peligrar sus entidades, sus establecimientos y sabemos cuál es la finalidad y la función social que cumplen los clubes deportivos.


Después de aquella crisis, en el año 2004, en la Legislatura se empezó con la suspensión de los remates de distintos clubes de la Provincia, con Leyes de prórroga y recién el 23 de noviembre de 2010 se logra, por la lucha de estas entidades, sancionar la Ley 9994 relacionada con la inembargabilidad, en forma definitiva, de las entidades deportivas. En recordación de ese día, que resultó el triunfo de esta lucha, se conmemora el Día del Dirigente Deportivo Entrerriano.


Hoy, se encuentran presentes en el Recinto representantes de muchas de esas entidades que lucharon para lograr este Día. El 23 de noviembre no es un día más en el que se va a conmemorar al Dirigente Deportivo Entrerriano con jornadas en toda la Provincia, y seguramente con actos centrales en Paraná, también significa el logro de algo que va a beneficiar no solamente a los que lucharon, sino que va a quedar para la posteridad en la Provincia; más allá de las cuestiones de fondo, de forma y legales, sabemos que los clubes tienen una proyección, que también está la Institución de la Provincia apoyándolos continuamente y a esta Legislatura desde el momento que se aprobó esa Ley y, desde hoy, con esta sanción definitiva, que contó con el acompañamiento de los señores Senadores, se establece el Día del Dirigente Deportivo Entrerriano.


Este proyecto viene de la Cámara de Diputados y fue presentado por el Diputado Juan José Albornoz. Y fue autoría de un Diputado y de un Senador actual la Ley Nº 9994, de Inembargabilidad: del Senador Melchiori y del entonces Senador y hoy Diputado, Navarro. Siendo Diputado tuve la satisfacción de poder votar la prórroga por 180 días, hasta lograr la sanción definitiva.


Deseo felicitar por esa lucha a Hugo Grassi, a la Comisión de ACLUDEPA, a las instituciones de toda la Provincia que los están acompañando y que no han podido estar presentes hoy aquí y solicitar a los señores Senadores el acompañamiento en este Proyecto de Ley que consta de tres artículos.


También quiero invitar a los Municipios y Concejos Deliberantes a adherir a esta fecha tan importante para el deporte entrerriano y los dirigentes deportivos, como es la del Día del Dirigente Entrerriano.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Desde esta Presidencia, por supuesto saludamos a ACLUDEPA que tanto hace por los dirigentes deportivos y a estos dirigentes, como le gusta decir al Gobernador a veces, son los funcionarios más económicos que tiene. Por experiencia propia, sé lo que es estar al frente de una institución deportiva, de trabajar como dirigente deportivo y el sacrificio que hacen.


Por eso, quienes ocupamos una función pública les agradecemos sinceramente por lo que hacen y tienen merecida la declaración de este día 23 de noviembre como Día del Dirigente Deportivo, por parte de estos Senadores que lo acaban de votar para que el Gobernador lo promulgue. Así que, felicitaciones a todos. (Aplausos).

7.4 - Declaración de Interés Legislativo del 14 de noviembre como “Día Mundial de la Diabetes”.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 14 de noviembre como “Día Mundial de la Diabetes”, expediente 10.499.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de Interés Legislativo y Provincial del 30º aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.
Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo y Provincial, del trigésimo aniversario del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos, expediente 10.503.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, este año se cumple el trigésimo aniversario de la creación del Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.


En aquel momento, año 1982 -un año difícil- un grupo de profesionales se motivó con la idea de crear un colegio. Así lo formaron este grupo de odontólogos, logrando la creación de esta nueva entidad, el Colegio de Odontólogos de Entre Ríos.


En conmemoración a ello, se hacen estas jornadas científicas y odontológicas los días 9 y 10 de noviembre, es decir, este fin de semana.


Este evento es de gran importancia científica y festiva. Estas jornadas están organizadas por el Colegio de Odontólogos, cuya actividad principal y fundamental es apoyar a todos los odontólogos matriculados, contribuyendo a satisfacer sus necesidades, capacitándolos, promoviendo la integración, la formación ética y la actualización profesional.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto que celebra su aniversario, pero también con el proyecto que se va a tratar a continuación que tiene que ver con la declaración de Interés Legislativo de las jornadas odontológicas que se van a realizar en Colón este fin de semana.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de las Jornadas Odontológicas Científicas - 30º aniversario 1982-2012, en Colón.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de las “Jornadas Odontológicas Científicas - 30º aniversario 1982-2012”, a realizarse en la ciudad de Colón, expediente 10.504.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo de la Trigésima Sexta Fiesta “Flor del Pago Rural” organizada por la Escuela Nº 21 “Alberto Larroque”, en Herrera.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Trigésima Sexta Fiesta “Flor del Pago Rural”, a realizarse en la localidad de Herrera, expediente 10.505.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Simplemente les quiero comentar la importancia de esta Fiesta.


Hoy le toca organizarla a Herrera, pero hace ya treinta y seis años que de forma ininterrumpida se viene haciendo en distintas localidades y reúne a la mayoría de las Escuelas Rurales del Departamento Uruguay, que deben elegir una candidata, una chinita, que compite llevando el nombre de una flor, para mantener las costumbres gauchas en el Departamento. Además, cada Escuela presenta un número artístico, de esta manera, la Fiesta tiene todo el entorno que se merece.


Así que, más allá de la Fiesta en sí, para nosotros es importante porque hace treinta y seis años una Directora, Delia Bubé de Alva, de mucha trayectoria en el Departamento Uruguay, fue la que incentivó esta Fiesta y hoy, después de muchos años, se vuelve a hacer en nuestra localidad. Así que para mí y para la comunidad de Herrera es muy importante poder realizarla.


Por estos fundamentos, es que pido a los compañeros Senadores que me acompañen en el presente proyecto. 

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Declaración de Interés Legislativo de la 1ra. Jornada Regional de Salud y Medio Ambiente, en San José de Feliciano.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés de esta Honorable Cámara, de la “1ª Jornada Regionale de Salud y Medio Ambiente”, a realizarse en San José de Feliciano, expediente 10.506.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garcilazo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Garcilazo): Señor Presidente, en este caso es un honor representar al Departamento Feliciano. Ésta es la Primera Jornada Regional de Salud y Medio Ambiente que se va a realizar en la ciudad de San José de Feliciano los días 15 y 16 del corriente. Es por eso que solicito a mis compañeros Senadores su aprobación.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Solicitud al PE para la instalación de la red de gas natural en el edificio de la Escuela Nº 103 “Convención Nacional Constituyente”, de Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación, Deportes y Prevención, arbitre las medidas necesarias ante el organismo que corresponda para la instalación de gas natural en la Escuela Nº 103 “Convención General Constituyente”, de la ciudad de Nogoyá, expediente 10.507.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, motiva este pedido que dicha Escuela no cuenta con gas natural y que está a escasos 150 metros de la red de gas, siendo esto de fundamental importancia, ya que asisten diariamente al comedor doscientos cuarenta alumnos que reciben el desayuno, el almuerzo y la merienda. Esta población escolar pertenece a una zona distante del radio céntrico, próximo al basural municipal y a los hogares carenciados en estado de abandono con padres desocupados. En tal sentido, la Escuela, para muchos de ellos, es el espacio de contención y el alimento brindado es el único sustento diario.


Cabe aclarar que esta institución está dentro del Proyecto de la Escuela Nina lo que hace aun más imperiosa la necesidad de contar con el servicio de comedor.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen con el voto afirmativo. 

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Declaración de Interés Legislativo del 75º aniversario de la creación de la Escuela Nº 42 “Luis N. Palma”, de Crucecitas 8va., Dpto. Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del setenta y cinco aniversario de la creación de la Escuela Nº 42 “Luis Palma” de Crucecitas Octava, Departamento Nogoyá, expediente 10.508.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, sus comienzos se remontan al año 1937 cuando por resolución del Consejo General de Educación se creó la Escuela Nº 42 “Luis N. Palma”, con ayuda de los vecinos se construyó un galpón de zinc en el mismo terreno que hoy funciona el actual establecimiento educativo; allí comenzó a funcionar con aproximadamente 60 alumnos cuyas edades oscilaban entre 10 y 18 años, la mayoría descendientes de alemanes.


En estos últimos años, la Escuela volvió a crecer su matrícula debido al Programa Nacional Promer donde permite que los chicos puedan finalizar su sexto año, también vuelve a funcionar el jardín de infantes, un comedor y se da la copa de leche.


Como con todos los festejos de estas escuelas rurales, solicito a mis pares que me acompañen con su voto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7.11 - Declaración de Interés Legislativo de los 75 años de la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile”, de Colonia Oficial Nº 5, Dpto. San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de los 75 años de la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile”, de la Colonia Oficial Nº 5, del Departamento San Salvador, expediente 10.509.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Señor Presidente, la Escuela Nº 18 “Santiago de Chile” del Departamento San Salvador, formalmente dio inicio a sus actividades con la toma de posesión del cargo de director del señor Arnaldo Machi, el 20 de marzo de 1939 y cuyos registros datan de 50 alumnos de ambos sexos y que funcionaba provisoriamente en las instalaciones de la Administración de la Colonia.


Tanto la organización de una cooperativa, como la creación de una escuela, estaban previstas en la Ley de Transformación Agraria, Nº 2985. Bajo esta Ley se crearon las Colonias, entre ellas la Oficial Nº 5. Para llevar adelante este proyecto, la Ley de Transformación Agraria autorizaba al Poder Ejecutivo a vender tierras fiscales y a comprar o expropiar tierras aptas ubicadas dentro de los 25 kilómetros de las estaciones ferroviarias y 60 kilómetros en los puertos para ser subdivididas y destinadas a la formación de granjas. En el año 1935, se ponen a consideración del Consejo Administrador 175 solicitudes de familias para instalarse en esta Colonia, cuyo emplazamiento actual es producto de la compra al Banco Hipotecario Nacional del campo “La Esperanza”.


La Escuela como institución marca un momento crucial para los lugareños y para los recién llegados a estas tierras, la posibilidad de educarse era, quizás, lo que marcaba más diferencias que cualquier otro aspecto en la vida de estos niños y por qué no, de los adultos. En el año 1939, debido a la gran cantidad de alumnos, fue necesario designar un docente más.
El 20 de mayo de 1943 se inaugura el actual edificio escolar.


Por lo expuesto, señor Presidente, voy a solicitar a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo para este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7.12 - Declaración de Interés Legislativo de las Bodas de Plata de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, en Maciá, Dpto. Tala.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de las Bodas de Plata de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, de la ciudad de Maciá, expediente 10.510.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Schaaf; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Schaaf): Señor Presidente, el 17 de noviembre se cumple el 25º aniversario de la fundación de la Escuela Parroquial Nº 144 “Niño Dios”, la cual funciona desde el año 1987. Desde entonces, se esfuerza por brindar con responsabilidad y compromiso, sus servicios educativos y pastorales a un amplio sector de familias vulnerables de nuestra ciudad.


Año a año, esta institución ha trabajado y gestionado para poder contar con lo que hoy en día es esta Escuela, la cual cuenta con Nivel Inicial y Primario.


Es por ello, que gratamente estamos festejando estas bodas de plata con gran entusiasmo y alegría para toda la comunidad de Maciá, llevando a cabo en el aniversario de trayectoria institucional en pos de la educación, previa misa de acción de gracias en la parroquia, la primera Cena-Show del Reencuentro entre las promociones y la comunidad educativa, autoridades y amigos, el próximo 17 de noviembre en el galpón mayor de la Expo Maciá.


Señor Presidente, les pido a mis pares que me acompañen en este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7.13 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la XXXIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, en la ciudad de General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la XXXIII Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud, a realizarse en la ciudad de Ramírez, expediente 10.511.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Kramer): Señor Presidente, en mi ciudad, entre los días lunes y domingo, se celebra la 33ª Edición de la Fiesta Provincial de la Juventud y, haciendo un poco de historia, quiero contarles a mis pares que los comienzos de la Fiesta datan del año 1969, año en que un grupo de estudiantes de 5º año del Instituto Comercial Francisco Ramírez decidió expresar su plenitud y ansias de crear.


Dicho ideal se tradujo en un evento que al principio se denominó el Día de la Primavera o Fiesta de la Primavera y en el cual se realizó un primer desfile de carrozas, culminando con el baile de coronación de la reina de la juventud.


El objeto del mismo consistió en recaudar fondos para el viaje de estudios y su trascendencia fue tal que, en el año 1973, la ciudad de Ramírez fue declarada sede de la Fiesta Provincial de la Juventud. Para reafirmar esta declaración, en el año 1974, se sanciona la Ley 5604 que la declara como tal.


Año tras año desde 1990, la Fiesta fue cobrando mayor importancia al traer grupos de nivel nacional y las carrozas marcaron también el esfuerzo de varias generaciones de adolescentes de mi ciudad y hasta nuestros días constituyen el símbolo que la identifica.


En el año 1992, fue aprobado el Calendario Provincial de Acontecimientos Turísticos en el cual se incluyó la Fiesta Provincial de la Juventud en el Calendario Turístico de la Provincia de Entre Ríos.


Actualmente, como en sus inicios, los organizadores de los eventos son adolescentes de entre 15 y 20 años que cursan 5º año de las distintas escuelas de la ciudad, que trabajan con empeño para ofrecer actividades tanto culturales como recreativas, que incentivan la participación de la comunidad haciendo de la fiesta un producto de gran popularidad.


Me tocó estar durante ocho años de mi gestión trabajando codo a codo con los chicos de la Fiesta de la Juventud y el sábado es el día que convoca más gente, unas cinco a siete mil personas, porque está todo un pueblo festejando años tras año este acontecimiento trascendental para nuestra comunidad.


Por estos motivos, es que solicito a mis pares que me acompañen con este Proyecto de Declaración.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones correspondientes.

7.14 - Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012-2013, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Primera Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012-2013, a realizarse en la ciudad de Paraná el 16 de noviembre del corriente año, expediente 10.512


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, es necesario poner de manifiesto que la sigla CILER refiere a la Cámara de Industriales Lácteos de Entre Ríos, entidad que concentra las empresas lácteas de nuestra Provincia y que en esta oportunidad nos hace partícipes del importante evento que ha organizado para el día 16 de noviembre próximo y que constituye la Primera Jornada de Planificación y Coordinación CILER 2012 - 2013.


Es oportuno destacar que dentro de los objetivos a alcanzar a través de las jornadas, se encuentra el fortalecimiento de la organización, de modo tal que se constituya en un espacio con la mayor participación y representatividad y al que se incorporen aquellas empresas del sector que aún no integran la Cámara.


Asimismo, se aspira a lograr una completa agenda de tareas a desarrollar para el año 2013 y dejar planteado los objetivos a alcanzar en este período. Son unas jornadas de capacitación tendientes a profesionalizar la gestión y el trabajo de la Pymes. Se centrarán en tres áreas fundamentales como son: gestión, herramienta de financiamiento y economía nacional e internacional.


Las disertaciones estarán a cargo de prestigiosos profesionales como el licenciado en Economía, Horacio Roura, la economista Felisa Miceli y el contador Carlos Cleri. Además, será la oportunidad de presentar oficialmente el sitio web de la Cámara de Industrias Lácteas de Entre Ríos, instrumento de comunicación eficaz entre todas las empresas de la Provincia.


La trascendencia de esta jornada amerita la iniciativa legislativa que estamos formulando, la que solicito sea puesta a consideración de esta Honorable Cámara de Senadores.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

7.15 - Problemática de docentes y no docentes de Instituciones Educativas Privadas con jubilaciones en trámite, que no perciben sus haberes por la imposibilidad de la CJPER de depositar las retenciones de Obra Social.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Pedido de Informes a las autoridades de OSDOP de la Provincia, expediente 10.513.


De conformidad al artículo 117º de la Constitución Provincial, se requieren tres firmas para su aprobación.


En consideración. Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Simplemente, para que tomen conocimiento mis pares de lo que se solicita.


Lo que está pasando con los jubilados de las entidades privadas, que una vez que se jubilan, la Caja de Jubilaciones no puede aportar, no puede pagar porque no tiene a quien aportarle lo que retienen del haber jubilatorio para obras sociales, porque antes lo recibía el IOSPER, ahora éste dice que no quiere, que no va a permitir más eso y OSDOP tampoco se hace cargo.


Son ciudadanos entrerrianos a los que ya les dieron la baja, no reciben sus sueldos y tampoco pueden cobrar la jubilación que les ha sido otorgada.


Por lo cual, éste es un Pedido de Informes para convocar a OSDOP, llamarlos a una reunión y ver si debemos o no modificar la Ley de la Caja de Jubilaciones para que nuestros entrerrianos no estén sufriendo esto.


Lo mismo ocurre con OSPAVIAL, que en la actividad el Gobierno aporta a la obra social sindical y, una vez que se jubilan, el IOSPER se tiene que hacer cargo.


Por esto, es que solicito a mis pares me acompañen en la firma del Pedido de Informes y si no simplemente que tomen conocimiento de esto y el tema lo trataremos en comisión, cuando convoquemos tanto al IOSPER como a OSDOP a la brevedad, porque hay personas que no están cobrando sus sueldos.

Sr. Presidente (Cáceres): Está a consideración de los señores Senadores, de todos modos usted ya se ha expresado en la banca sobre lo que pretende con este Pedido de Informes.


Al no tener las otras firmas, corresponde su pase al Archivo, más allá de que entendemos y comprendemos claramente las intenciones del Pedido de Informes.

7.16 - Autorización al PE para recibir en carácter de donación el inmueble ubicado en la Séptima Sección, Distrito Ceibas, Departamento Gualeguaychú para ser transferido al Municipio de Villa Paranacito.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación de un inmueble y posterior transferencia al Municipio de Villa Paranacito, expediente 10.514.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

 Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente, si usted recuerda en la sesión anterior tratamos un proyecto similar a éste pero hubo un error en la cantidad de metros.


Así es que ahora se toman calles y ochavas, además de los terrenos que están dentro de la donación que data del año 1978, se autoriza a que la Provincia acepte la donación y en el otro artículo se cede a la Municipalidad.


Éstos son terrenos que ya están ocupados por la Municipalidad, o sea que simplemente les estamos dando el instrumento legal al Municipio para que puedan ejecutar las mensuras y escrituras correspondientes.


Por lo expuesto, pido a mis pares que me acompañen con este proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.17 - Declaración de Interés Legislativo de la 2ª Fiesta Nacional y 7ª Fiesta Provincial del Arándano, en La Criolla, Departamento Concordia.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “2ª Fiesta Nacional y 7ª Fiesta Provincial del Arándano”, expediente 10.515.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, esta Fiesta, ya en el año 2005 en la Honorable Cámara de Diputados, la declaramos de Interés Provincial y declaramos a La Criolla como Capital Provincial del Arándano, logrando así hacer ya siete ediciones de esta Fiesta y llegando a ser una Fiesta Nacional.


Esto es importante para Concordia, para la producción local, que se exporta casi en su totalidad, ya que queda muy poca en el País y sólo para industrializarla a través de mermeladas y dulces. El gran ingreso económico, como producto de la región, deviene de su exportación.


Se hace esta Fiesta en conmemoración a la finalización de la zafra del arándano en la localidad de La Criolla y todos los años, desde este Cuerpo, se la acompaña con una declaración de Interés Legislativo. Es por ello, que solicito a mis colegas Senadores el acompañamiento en la aprobación del presente proyecto.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.18 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para transferir a título de donación con cargo, un inmueble para que el Instituto de Obra Social de la Provincia de Entre Ríos instale el “Centro de Medicina Nuclear y Molecular”.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un inmueble a título de donación con cargo para desarrollar el Centro de Medicina Nuclear y Molecular, expediente 19.548.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación con cargo el inmueble que se identifica con Plano Nº 189.382, Matrícula Nº 145.392, ubicado en Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio de Oro Verde, planta urbana, Barrio “El Triangular”, lote B, con domicilio parcelario en calle Camino de la Cuchilla Nº 595, con una superficie de quince mil quinientos ochenta y cinco metros cuadrados con cincuenta y cuatro metros cuadrados, dentro de los siguientes límites y linderos:
Al Norte: Recta 2-5 Sur setenta y ocho grados treinta minutos Oeste de cuarenta y cuatro metros setenta y cinco centímetros, lindando con lote A;

Al Este: Recta 2-3 Sur diez grados cuarenta y cinco minutos Este de doscientos treinta y cinco metros veintiún centímetros, lindando con Camino de la Cuchilla;
Al Sur: Recta 3-4 Norte ochenta y ocho grados dieciocho minutos Oeste de noventa y cuatro metros diecisiete minutos, lindando con sucesores de Héctor Juan Bevilacqua;
Al Oeste: Recta 4-5 Norte un grado cuarenta minutos Este de doscientos diecinueve metros veintinueve centímetros, lindando con zona de vías del Ferrocarril.

Artículo 2º: El presente inmueble se transfiere con el cargo para el Instituto Obra Social de la Provincia de Entre Ríos de instalar y desarrollar el “Centro de Medicina Nuclear y Molecular de la Provincia de Entre Ríos” y demás instalaciones sanitarias para el cumplimiento de sus fines de prestación de servicios médicos, capacitación científica e investigación con fines pacíficos.

Artículo 3º: Desafectar la superficie mencionada del destino para el cual había sido otorgado, al establecimiento del Ejército División del Litoral.

Artículo 4º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en el artículo 1º de la presente, a favor del Instituto Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Sesiones, 6 de noviembre de 2012.

Allende. Pierini.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, llegar a esta instancia es un beneficio importantísimo no solamente para la Provincia de Entre Ríos y los entrerrianos, sino también para toda la región.


Esta transferencia, cuya autorización se interesa, va en consonancia con los acuerdos de cooperación que se celebraron entre la Comisión Nacional de Energía Atómica y el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el 15 de julio del 2010. En dicho acuerdo, las partes acordaron establecer relaciones estratégicas conjuntas de investigación, desarrollo del servicio tecnológico y capacitación laboral, para llevar adelante este proyecto que reportará innumerables beneficios para el conjunto de la población de nuestra Provincia y zonas de influencia.


En virtud de esto, el Gobierno de la Provincia, mediante el Decreto 1314 del año 2011 y el Decreto 1418, distinguió al IOSPER con la instrucción de llevar adelante las acciones para la instalación y el desarrollo del Centro de Medicina Nuclear y Molecular de la Provincia de Entre Ríos.


Como lo hablábamos con usted, señor Presidente, todos los servicios médicos y la capacitación que comprenderá y la envergadura de este emprendimiento que, al ser nuevo, al ser el tercero del País, el segundo del interior del País y moderno, va a estar adecuado a todas las exigencias internacionales en todo lo que significan estos emprendimientos científicos.


El granito de arena que aportamos desde esta Legislatura es autorizar la transferencia de esta hectárea y media al IOSPER para que ya se empiece a convertir en realidad ese convenio que se firmó en el año 2010.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares el acompañamiento para la sanción de este Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El artículo 5º es de forma.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7.19 - Presupuesto General de la Administración Provincial 2013.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se aprueba el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2013, expediente 19.542.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, este proyecto se ha aprobado en la Cámara de Diputados en el día de ayer. El ingreso es para que vaya a la Comisión de Presupuesto y Hacienda. Nosotros nos vamos a reunir la semana que viene, no solamente la Comisión sino todo el bloque con el Ministro de Economía. Quiero, además, dejar en claro que este Senado viene trabajando en el mismo desde el momento en el que se empezó a formar en el Poder Ejecutivo, porque todos sabemos que los Senadores representamos los intereses de nuestros Departamentos y sabemos que una vez que el proyecto ingresa a Diputados, es difícil incluir obras en los mismos. Por eso, la mayoría ha trabajado y se han incluido obras importantísimas para el desarrollo de nuestros Departamentos, Juntas de Gobierno, Juntas de Fomento y Municipios de Primera Categoría.


En definitiva, estuvimos trabajando conjuntamente con los señores Diputados, pero vamos a seguir estudiándolo; vamos a reunirnos con el señor Ministro de Economía y con todo el gabinete económico de la Provincia y, seguramente, dentro de quince días la Provincia de Entre Ríos va a tener, como nunca o como muy pocas veces, en el mes de noviembre el Presupuesto 2013 aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Pasa a la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

7.20 - Declaración de Interés Legislativo del “Debate Panel sobre la incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial”, en la sede del Colegio de Abogados, Sección Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Cáceres): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Debate Panel sobre la Incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial”, a realizarse el 8 de noviembre de 2012, en la sede del Colegio de Abogados de Paraná y organizado por el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, expediente 10.516.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Brambilla): Señor Presidente, es para fundamentar esta declaración de Interés Legislativo.


Es innegable que existen vientos emancipadores integracionistas que hoy reclaman por una geografía y una geopolítica definitivamente latinoamericana. Estamos en el firme camino de reconocer y fortalecer nuestras afinidades y superar las eventuales diferencias que puedan distanciarnos y, en ese contexto, la historia y sus protagonistas adquieren relevancia particular.


En el Siglo XIX, Artigas, como Bolívar, San Martín, Sucre y otros, entendieron con absoluta claridad que nuestro destino era construir una Nación única y fuerte, donde convivieran pueblos de lengua y cultura particulares, pero con una fuerte identidad común que estaba en nuestro origen y era nuestro destino inevitable, para enfrentar a los poderosos que siempre operaron para fomentar nuestra divisiones cumpliendo el conocido lema de “dividir para reinar”.


En ese contexto, Artigas no sólo fue un luchador por la integración al punto de costarle su doloroso exilio en el Paraguay, donde terminó su vida en la mayor soledad, desprovisto de familia, patrimonio y compresión de aquellos por quienes había dado tanto. Fue él quien elaboró el concepto esencial de la “soberanía particular de los pueblos, como esencia del sistema democrático y simiente de la Causa Federal, que históricamente ha enarbolado nuestra Provincia y está plasmada en la Bandera de Entre Ríos como un emblema que marca a fuego nuestra tradición autonómica. Las sucesivas Constituciones que se crearon desde Pancho Ramírez, pasando luego por el gobierno de López Jordán y ya en el siglo precedente, la de 1933, tienen ese sello indeleble. Pero no sólo fue el inspirador de nuestro sistema democrático y federal, sino que en ese contexto defendió desde el respeto irrestricto por la soberanía popular y el “gobierno inmediato de las gentes”, la participación popular igualitaria e independiente de toda sujeción o poder. La libertad civil y religiosa que fue uno de los postulados del Congreso de 1812, en una clara compenetración de los ideales que flameaban en la Revolución Francesa, su sentido altamente proteccionista de las economías locales así como de los más desvalidos de la sociedad que estaba sintetizada en su expresión “con prevención de que los más infelices, serán los más privilegiados”.


En definitiva, su derrota a manos del poder portuario y sus aliados dejó inconclusa la gran tarea que se avecinaba: la revolución agraria, políticas de equidad y justicia social, garantía de la autonomía de los pueblos y conformación de la Patria Grande. Así lo dijo el Protector de los pueblos libres en su testamento; no renuncio jamás al sueño de la Patria Grande, el sueño de un continente verde y tumultuoso en donde “los ríos unan a los pueblos en lugar de dividirlos”. Es la posta que nos toca asumir, el gran desafío de quienes en uno u otro lugar tenemos una cuota de poder otorgada por nuestro pueblo, para transformar cada día la realidad en un sentido superador.


En razón de todo lo expuesto y con la finalidad de reeditar nuestra propia cultura, es que desde el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo del Colegio de Abogados de Entre Ríos, se realizará el 8 de noviembre una jornada de reflexión y profundización sobre la incidencia del Artiguismo en nuestro Derecho Constitucional Provincial.


En atención a los fundamentos esgrimidos y en sintonía con las políticas culturales impulsadas por nuestro Gobierno Nacional y Provincial, es que presento esta declaración de Interés Legislativo.

Sr. Presidente (Cáceres): ¿A qué hora es, Senador?
Sr. Senador (Brambilla): Es el día 8 de noviembre, en la sede del Colegio de Abogados, Seccional Paraná, organizadas por el Instituto de Derecho Constitucional y Administrativo, a las 18:30.

Sr. Presidente (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMA SESIÓN

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana, jueves.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana, jueves.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 42.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

